
INFORMACION EXTRANJERA 
OFICINA INTERNACIONAL J>EL TRABAJO 

Sa . Conferenci!!. de loa Estados de América Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo . 

Entre los días 12 a 23 de setiembre de 1966, se celebró en la ciudad de Otta
wa, Canadá, la Confer encia del rubro, de conformidad con el siguiente t emario: 

19- Memoria del Director General; 29-Planificación de la mano de obra y 
política del empleo para el desarrollo económico; y 39- Papel de la Seguridad So
cial y mejoramiento de las condiciones de vida y de trabaj o en el progreso econó
mico y social. 

Entre otros acuerdos adoptados, merece destacar por su importancia para to
dos nuestros países americanos, el denominado "Plan de Ottawa" sobre la Seguri
dad Social y su vinculación con el progreso económico y social de América, cuyo 
texto íntegro se presenta a continuación: 

RC6Glución sobre el p apel de ta Seguridad Social eo el Prog11eso 
Social y Económico en las Améri~. 

La Octava Conferencia de los Estados de América Miembros de la Orga
nización Internacional del Trabajo, reunida en Ottawa del 12 al 23 de setiem
bre de 1966: 

Considerando que la segurid':ld social constituye uno de los principales 
instrumentos para el progreso social en los países de América y que su desarrc:>
llQ ha producido resultados de gran importancia en beneficio tanto de los traba
jadores y sus familias, como de toda la comunidad nacional; 

Considerando que entre los efectos logrados se destacan: la protección de 
la salud de grupos considerables de lai población; la garantía de medios econó
micos de subsistencia en caso de disminución o pérdida de la capacidad de ga
nancia del trabajador; el mejoramiento de lars disponibilidades económicas de la 
familia; la provisión de vivienda. adecuada y la participación en programn5 de 
progreso social a través de 1 a inversión de sus reservas; 

Considerando que la1 seguridad social, por el gran volumen de los recursos 
financieros que moviliza, ejerce una acción innegable sobre el desarrollo econó
mico en diversos aspectos; 

Considerando que esos aspectos incluyen: su acción red istribuidora del in
greso nacional, su efecto favorable para fomentar el ahorro y la inversión na
cional, su papel regulador de los consumos estabilizando la demanda y la pro
ducción, su estímulo directo al desarrollo económico a través de determinadas 
formas de inversión de las reservas técnicas. 

Reconociendo que, junto a sus aspectos positivos, la seguridad social en 
diversos países presenta vacíos o defectos que le dificultan desempeñar su papel 
en el progreso social y económico en la forma tan amplia y eficiente como sería 
deseable; 

Considerando que estas deficiencias han creado inquietud y preocupación 
en todos los sectores interesados, los cuales han encontrado su expresión con
creta en estudios documentados y· de gran responsabilidad, que se han efectuado 
o se están llevando a cabo en algunos pa~ses, con tendencias hacia la unificación, 
uniformidad y en reformas y ampliaciones ya realizadas; 

Considerando que la idea misma de la seguridad S'Ocial ya forma parte de 
la conciencia nacional y que su desarrollo general constituye un proceso irrever-
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sible, por cuya razón el reconocimiento de ciertas deficiencias no debe servir de 
pretexto para aminorar el avance de la seguridad social, sino para perfeccionarla ai 

fin de mejorar y cumplir su función en el progreso social económico; 
Considerando que la participación de los empleadores y de los trabajadores 

constituye una condición indispeJ!sable para la eficiencia de la seguridad social; 
Adopta la siguiente resolución: 
1 . -La Seguridad Social debe ser un instrumento de auténtica política so

cial, para garantizar el equilibrio del desarrollo social y económico y una distri
bución equitativa de la renta nacional. En consecuencia, los programas de Se
guridad Social deben ser integrados en la planificación económica general d el 
Egtado con el fin de destinar a esos programas el máximo de recursos financie
ros compatibles con la• capacidad económica del país. 

2. - Deben respaldarse decididamente las tendencias hacia la uniformidad 
en la protección de los trabajadores de cada p ?,ís, eliminando desigualdades y 
donde se mantenga todavía la pluralidad de los organismos de gestión, debe es
tablecerse la coordinación de Jos derechos. 

3 .-Con el objeto de propiciar sistemas que cubran las verdaderas necesi
dades sociales y llenen los vacíos aún existentes en la cobertura de las contin
gencias, deben revisarse los sistemas inadecuados, tales como los de pensiones de 
retiro a una edad demasiado temprana, previa consu1ta con las organizaciones de 
:trabajadores y de empleadores, ya que dichos sistemas no guardan proporci6n 
con las posibilidades económicas reales y distorsionan los principios fundamen
tales de la seguridad social . 

4 .-Con e~ fin de procurar que no disminuya paulatini'mente el valor real 
de las prestaciones, debe tratarse .de adaptalflas a las variaciones en el costo -Oe 
la vida y/ o en el nivel de los salarios. 

5 .-Debe preocuparse que las personas con1prendidas por ley en Jos re
gtmenes de seguridad social, lleguen a serlo realmente en la práctica. Igualmen
te debe ampliarse el campo l·egal de aplicación de las personas protegidas. inclu
yendo categorías o grupos aún no comprendidos, t ales como los trabajadores ru
rales , domésticos, a domicilio, etc., adaptando eventualmente el sis1ema1 de co
tizaciones y de prestaciones a las características de tales categorías . T ambién 
deben hacerse esfuerzos para la extensión efectiva de la seguridad social a 1 o~ 
trabajadores independientes, aprovechando en su caso la existencia de organiza
ciones profesionales de este t ipo de trabajadores que puedan asumir tareéls admi
nistrativas que habitualmente competen a los empleadores . 

6 . - En los países que han adoptado el principio de extensión gr?dual . de
berá aplicarse una política dinámica del mismo, amolitindo el régimen no sola
mente a nuevas zonas territoriales y nuevas c?tegoríac: de aseQUrados. sino tam
bién cubriendo nuevas contin~encias. En particular 1~ creación de la rama de 
pensiones de invalidez, veiez y sobrevivientes debiera efectuarse con un c2mpo 
de aplicación lo más amplio oosible. a fin de que la movilidad de la mano de obra 
no produzca la oérdida de lo~ derechos en vías de adquisici6n . 

7 .-Cuando se extienden los regímenes de seguridad social a la rama de 
pensiones en países donde existen prestaciones de vejez o de retiro a cargo de 
los empleadores en virtud de disposiciones lega1les, égtas deben armonizarse o 
integrarse de manera que no se disminuyan los derechos adquiridos y se eviten 
duplicaciones injustificadas soch:0l y económicamente . 

8. - Debe concederse máxima 10rioridad a la exteni6n de la seguridad so
cial al ámbito rural, dando protecci6n a las poblaciones camoesin aog dentro de 
las característica() propias de sus estructuras econ6mico-sociales, mejorando el 
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nivel de v1da y cubriendo tod~s las contingencias que afectan a dichas poblacio
nes. En la medida que fuere necesario deoería determinarse una nueva orientar 
ción o un concepto méÚ> amplio de la seguridad de ingresos de los campesinos 
buscando formas apropiad <' s para su realización. Dentro de los programas de 
reforma agraria debera considerarse la prQtección social de los trabajadores ru· 
rales . El objetivo debe ser la protección integral de los trabajadores rurales, pero 
si fuera necesario deberían ensayarse soluciones parciales tanto en cuanto a las 
contingencias cubiedas como al campo de aplicación de los regímenes. Si la se
guridad social de los trabajadores rurales no puede autofinanciarse con recursos 
propios de las zonas respectivas, deberá recurrirse a la solidrridad nacional. 

9 .-Debe extenderse la asistencia médica de la seguridad social especial
mente fuera de los centros urbanos y con la mayor amplüud posible. :& preci
so establecer una adecuada coordinación entre los servicios médicos de las insti
tuciones de seguridad social, los de salud pública y otros servicios médicosocia
les. En particula'I', en las zonas rurales, es,ta coordinación debe tender hacia mo
dalidades basadas en la protección de comunidades o agrupaciones rurales bien 
definidas. 

10 .-Deben tomarse medidas para integrar la rama de riesgos profesiona~ 
les en los regímenes de seguridad social. 

11. - Puesto que el éxito de la seguridad s-0ci:..l exige la existencia de una 
administración eficiente, debe atribuirse prioridad a la organización administrati
va. Toda reorganización, además de una revisión y ajuste de procedimientos y 
métodos, deberá comprender la consolidación de un8 Sd.Da polític2· de personal 
y, en su caso, una conveniente coordinación entre las instituciones interesadas. 

12.-EI saneamiento financiero del tégimen de seguridr.d social que se 
impone en algunos países, debe lograrse, según sea el caso, mediante medidas 
tales como la revisión de sistemas inadecuados de prestaciones, de cobertura 
y de contribuciones, la efectividad del pago de estas últimas, la racionalización 
de los servicios de asistencia médica sin menoscabo de su eficacia, y las 
referidas medidas de reorganización administrativa. 

13 . - Debe garantizarse plenamente en cada1 país la participación de 
representantes de empleadores y de trabajadores en órganos administrativos 
y/o en cuerpos consultivos de instituciones de seguridad social 

14 .--Cuando e} régimen financiero prevee la acumulación ue reservas. su 
inversión debe obedecer a un programa coordinado con los planes nacionales 
de desarrollo económicosocial. En todo caso deberán asegurarse para1 tales 
inversiones adecuadas garantías de seguridad y rentabilidad, y buscarse el 
mantenimiento de su valor real. 

15.-Los programas de integración económico-regional deben complemen
tarse con medidas que permitan el libre movimiento de la mano de obra. a 
cuyos efectos es necesario proteger los derechos de seguridad social de los 
trabajadores migraintes. Con este fin se recomienda la ratificación del· Convenio 
sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm. 118) y la adopción 
de instrumentos bilaterales o multilaterales de seguridad social, tafos como el 
Convenio Centroamericano de Seguridad Social de los Trabajadores Migrantes. 
Los progresos en la integración regional aconsejan la adopción de medidas 
tendientes a la armonización de los regímenes de seguridad social. 

16.- Cada país debe evaluar los result.ados de ~a se~ri~ad social, :para lo 
cual debe disponer de un programa aproprndo de mvesttgaC'lón y de sistemas 
eficientes de estadísticas y de contabilidad. Para obtener estadísticas a nivel 
internacional, que faciliten una evaluación basada en la comparación de 
resultados con regímenes similares, éstas deben ba~arse en nociones y proce-
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dimientos que permitan su comparabilidad. Se sugiere para este fin aplicar el 
plan mínimo de estadísticas de seguridad social elaborado por la O .1. T . o pla
nes regionales tendientes a su aplicación como el Plan Común de Estadísticas 
Centroamericanas de Seguridad Soci'<l·l. Para facilit.ar evaluaciones, los Estados 
de América deberían participar en la encuesta periódica de la O.I.T. sobre el 
costo de la Seguridad Social. 

17.- La O.I.T. debe intensificar sus actividades en el campo de la segu
ridad social en los países de América y al mismo ,tiempo tomar la iniciativa 
para que se coordinen las acciones que desarrollan en la región y en el mismo 
campo otros organismos internacionales o regionales, tales como la Organiza
ción de Estados An1ericanos, liai Asociación Internacional de la Seguridad 
Social, el Comité Permanente Interamericano de Seguridad Soci·2d, la Organi
zación Iberoamericana de Seguridad Social y la Asociación de Instituciones 
de Seguridad Social de Centro América y Panamá, y otros organismos vincula
dos con los ·~nteriores como las Comisiones Regionales Americanas de Seguri
dad Social y el Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social. 

18.-En especial es necesario coordinar las actividades de cooperación 
técnica en el campo de la seguridad social, pues de lo contrario, existe el riesgo 
de que tales actividades puedan inspirarse en enfoques diferentes y, por ende 
que en vez de complementarse, produzcan confusión, dispersión de esfuerzos 
y hasta conduzcan a la anul<::ción recíproca de sus efectos. Esta coordinación 
deberá también efectuarse en relación con las actividades de ciertos organismos 
especlalizados en el campo e2onómico, como la1 Comisión Económica para 
América Latina, el Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Interna
cional de Reconstrucción y Fomento, a fin de que los planes de desarrollo 
económico acoja·n también los pu_!ltos d~ vista de la O.I.T. sobre un equilibrado 
desarrollo económico y social. 

19.-Los gobiernos deben evitar incurrir en duplicaciones o superposi
ciones en sus demandas de cooperación técnica. 

20.-En relación con los programas de cooperación técnica en el campo 
de la seguridad social. dehen propiciarse consultas con los representantes de 
trabajadores y de e1npleador~s. 

21.- La cooperación técnica de la O.I.T. se dirigirá a todos los aspectos 
de la seguridad social·, tales como el estudio de nuevas legislaciones a perfec
cionamiento de las existentes, introducen de nuevas ranTrs, . organización de 
servicios médicos, revisiones _actuaria les, r eorganización de la administración, 
preparación de .rcuerdos bilaterales o multilaterales, entrenamiento del personal 
técnico y administrativo, implantación del plan mínimo de estadísticas de 
seguridad social y desarrollo de programas generales de informnción. 

22 .-Las actividades de cooperación técnica de la O.I.T. deberán comple
mentarse con labores de investigación dando preferencia ª' tópicos como: 
formas adecuadas de extender la seguridad social, al ámbito rural, incidencias 
económicas de la seguridad social, aspectos relacionados con el campo admi
nistrativo, cuestiones ac;tuariales y de organización financiera, organización de 
los servicios méd:cos y asuntos similares. con el fin de hacer más eficaces las 
actividades prácticas de la O.I.T. 

23.-Se recomienda que la O.I.T. intensifique su cooperación con los 
centros existentes de perfeccionamiento de personal de las instituciones de 
seguridad social'. Conviene también que la seguridad social sea incluída en los 
programas del Centro Interamericano de Administración del Trabajo, así como 
en los programas de educación de trabajadores. 




